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RESOLUCIÓN 2444 DE 2001
(6 de noviembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se asignan unas funciones a la Subdirección de Programación y Asignación de la Dirección de Gestión Territorial”
EL DIRECTOR GENERAL
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial la contenida en el numeral 6 del artículo 16 del Decreto 1138 de 1999
CONSIDERANDO:
1. Que mediante Memorando No. 30340 del 17 de octubre de 2001, el Doctor Wilson Fernando Melo Velandia, Subdirector de Programación y Asignación de la Dirección de Gestión Territorial, solicita a la Secretaria General, la asignación de funciones para desarrollar acciones de planeación, en cumplimiento a lo establecido en la reunión del 10 y 12 de octubre de 2001, que acordó que el ICBF debe maximizar su presupuesto de inversión y mejorar la gestión en términos institucionales, para esto se requiere que la planeación, la evaluación y la ejecución se constituyan en procesos continuos y que se retroalimenten uno a uno, generando así una sinergia que permita el cumplimiento de los objetivos previstos para el ICBF.
2. Que las funciones a desarrollar por la Subdirección de Programación y Asignación de la Dirección de Gestión Territorial, además de las contempladas en el artículo 16 del Decreto 1138 de 1999, serán las que se asignen en la parte resolutiva de la presente Resolución.
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1o. Asignar a la Subdirección de Programación y Asignación de la Dirección de Gestión Territorial, además de las asignadas en el Artículo 16 del Decreto 1138 de 1999, las siguientes funciones:
1. Coordinar la elaboración de planes generales de desarrollo de la Entidad a Nivel Nacional y Regional, entre otros: Plan Nacional de Desarrollo, Plan Indicativo Institucional y Sectorial, Plan de Desarrollo Administrativo Institucional y Sectorial, Plan Operativo Anual de Inversiones, Planes de Acción y Planes de Mejoramiento, así como los mecanismos y procedimientos para su seguimiento y evaluación.
2. Asesorar a los Niveles Nacional y Regional, en la definición y elaboración de los instrumentos de planeación anteriormente mencionados brindando los elementos necesarios para su articulación y correspondencia.
3. Asesorar a los Niveles Nacional, Regional y Zonal en la metodología para el levantamiento, documentación, revisión y simplificación de trámites y procedimientos, de acuerdo con las directrices dadas por el Departamento Administrativo de la Función Pública e implementar y mantener actualizados los manuales necesarios para orientar la gestión técnica, administrativa y financiera del ICBF.
4. Coordinar el seguimiento y evaluación periódica de los procesos de planeación con las áreas correspondientes, consolidar los resultados y proponer los ajustes a que haya lugar. Realizar evaluaciones a la pertinencia y consistencia de la programación y asignación de recursos y adoptar los correctivos del caso o informar a la Dirección Técnica de los ajustes recomendables.
5. Diseñar mecanismos e instrumentos que faciliten a las diferentes dependencias desarrollar un proceso de planeación integral, participativo y permanente.
6. Orientar y liderar el desarrollo del Proceso de Planeación: Inscripción Banco de Proyectos, Anteproyecto de Presupuesto, Programación de Metas Sociales, Seguimiento y Evaluación de Gestión.
7. Establecer los parámetros y estándares técnicos de análisis de los costos de las acciones, servicios e intervenciones a cargo del ICBF, consultando las características de los mismos, definidos por la Dirección Técnica.
8. Administrar la aplicación de metas sociales y financieras.
9. Facilitar y homogenizar los informes requeridos por las instancias internas y externas.
10. Administrar la base de información estadística de la entidad.
11. Las demás que sean inherentes para el logro de sus objetivos y las otras que le asigne esta Dirección.
ARTÍCULO 2o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá, D. C., a los 6 días del mes de noviembre de 2001.
JUAN MANUEL URRUTIA VALENZUELA
DIRECTOR GENERAL

